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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3/2O18
Proced¡m¡ento Dor Licitación Públ¡ca Nac¡ona

No. EO-SOPOT-N13-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Lic¡tación
Pública Nacional No. Eo-SOPOT-N13-2018, correspondiente a la Obrar Arnpliac¡ón de dorm¡torios,
me¡or¿miento de áreas de gob¡erno, sentenc¡ados, procesados. área per¡metral acabados e

instalaciones, ub¡cada en la localidad y Mun¡cip¡o de Tula de Allende, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las'17100 horas del dia 30 de jul¡o de 2018,
se reunieron eñ la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta SecretarÍa de Obras Públicas y
Ordenamiento Territoraal, ubicada en Ex-Centro l\4inero Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.8Z5 de la
Caretera fVéx¡co- Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas fís¡cas y momles, ásícomo
los servidores públicos cuyos ñombres, representaciones y tirmas constan al calce de esta acta;
presidiendo la réunión el C. L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡vares, por la Direccióñ de Licitaciones y Contratos.
adscrito á esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferritor¡al, ello con fundamento en lo previsto
por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública

del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5 y 13ltacciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Ob¡as Públ¡cas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo; con
el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficaciones, a las bases de esta L¡c¡tac¡ón; por tanto, se
procede a realizar las aclaraciones peninentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar
correlat¡vamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposic¡ón conforme a lo establec¡do en las bases de
lic¡tación, así como en las aclaracioñes y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta
Pública.

2. fodas lás mod¡ficac¡ones a las bases de l¡c¡tac¡ón, sus anexos y cláusulas del modelo del contráto
derivada del resultado de esta junta de aclarac¡ones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidrd con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relácionados con las lvismas para el Estado de H¡dalgo en vigor y

deberán anexárse a su oropos¡ción.

3. La maqu¡nar¡a y equipo de construcción minimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la
correcta e¡ecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experienc¡a que se establécen en el punto T-6.2 numeral 3 fraccíón b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes pára dar
cumplimiento al contrato.
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N13-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. OO3/2018, de
fecha 16 de jul¡o de 2O18, la fecha limite para la venta de bases de esta licitación, quedo cerrada a

las16:15 hrs. deldía 27 de ¡ul¡o de 2018.

7. Se Informa a los licitantes que para lá ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar lás normas y especiticaciones que se encuéntrañ descritas en la pág¡na web s-
obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capitulo Inumeral
13.

L Se ¡nforma a los l¡citantes que deberán ¡ntegrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en eldocumento Tl2,

9. Se informa a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especif¡caciones particularés de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la preseñte ficitáción.

El no atender puñtualñente uno o varios puntos de lo establec¡do en la presente acta de junta de
aclarac¡ones, o s¡ habiéndolos presentado no incluya toda la ¡nforñación solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley)

Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la obra, con las ¡

especificaciones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3 
^ 

I
planeación, inc¡so 3.- Letreros lnformat¡vos del motivo de éjecución de la obra y su costo será I ir

integrado en el documento E-s.-Costos Indrrectos.

Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licrtacion, C¿pitulo
l, Información General, en el numeral 11, no negoc¡ación de condic¡ones.- n¡nguno de los requ¡sitos
y cond¡c¡ones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. V I de la

LeY)

Se iñforma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo
l.. lnformac¡ón General.'Numeral 5.- Para participarj Fracción 5.-el licitante deberá estar inscrito
en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especial¡dad: Urban¡zac¡ón y Ed¡f¡cac¡ón o Ed¡ficac¡ón conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de lá obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizár que el licitante que resulte ganador cuente con la experieñciá necesária para llevar a
cabo todos y cadá uno de los trabaios.

12.

13.

10.

11.

14. Todos los formátos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y . l
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el ..1

l¡c¡tante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cadá uno de ellos y J 
-

deberán ser presentados de manera impresa, anexando f¡rmados los que se entregan en las bases
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N13-2O18

15. se informa a los l¡citantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y contratos de la convocante y

se entrega cop¡a de la presente acta a los licitantes que iñterviñieroñ.

16. Se informa a los licitantes participá ntes que ño será motivo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre eloriginal o cop¡a certificada del Registro del Padróñ de Coñtratistas.

17. sé ¡nforma a los licitantes participantes que en el capítulo l, Numeral 13 de la convocator¡a de esta

licitación:

D¡ce:
13.- PROYECTO (PLANOS) (artículo 39, fracción lX de la Ley).

1.- La convocante proporcionará al licitante: el proyecto (planos) (en el cáso de apl¡carse para esta

licitac¡ón).

1.- La convocánte proporc¡onará al licitante: el proyecto (planos) (en el caso de aplicarse para esta

Debe decir:
13.- PROYECIO (PLANOS) (artículo 39, fracción lX de la Ley).

licitación).

2.- La normatividad aplicable para la eiecución de esta obra será la de lNlFED.

-r'
/

El Lic¡tante José Angeles Becerra, dando cumplimiento a lo establecido en el Capitulo ll, N!meral I

de las Bases, Presento cop¡a del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

Los Licitantes Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V y Constructora La B¡znaga. S.A. de
CV., no presentan copia del recibo de págo de bases de esta licitación, de acuerdo al Capitulo ll.-
Desarrollo del Procedimiento de Licitac¡ón, por lo que se aceptó su presencia y participación en

este acto en calidad de observadores.

Una vez aceptádas las aclarac¡ones y acuerdos anteriores por los licitantes part¡cipantes; se da

cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracc¡ón lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitación, relat¡vo a esta Junta de Aclarac¡ones, a las bases de licitación
oue nos ocuoa.

Se informa á los licitantes que de acuerdo con las característicás, complejidád y magnitud de los trabajos
¿ redlizar. esta es lá única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la p.esente junta siendo las 17:3O

hacerlo, para debida constancia.

18.

19.

e
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N13-2018

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡¿l

Por la Subsecretária de Obras Públ¡cas. Por la D¡recc¡ón de L¡c¡tac¡ones Conlratos

No se presento

El D¡rector de

za Ramírez.

Por el Organo Interno rol de la SOPOT. Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

nnqu Roldan

Por la D¡rección ceneral
Infraestru

Pú

Arq. Leonél

Por la Unidad y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡ñac¡ón General Jurídica
s

/r

L.D Gabriel Contreras Ol¡v

as González.

No se presento

Por la Secretar¡a de C

rales

Por la Secretaría

- 
\ -v----:>

L¡c. Jorge Antonio Refés Viverog

k\

No se presento No se presento
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

Por la Cámara

Nac¡onal No. EO-SOPOf-N13-2018

Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

Por la Secretar¡a de Comunicac¡oñes y
Transportes

No se presento

Por el consejo Estatal de Seguridad Publica

No se presento

Por la Secretar¡a de Seg

C. Ma NH rnández Hernández

nresPor los l¡c¡tantes oart¡c¡

Nombre

Consorcio Constructor Rogel, S.A. de C.V

Constructora La Biznaga, S.A. de CV

Grupo Constructor Vadonne, S.A. de C.V

losé Angeles Becerra

Octav¡o Solís Cerón

Rita lvlarisoldel Rio lVoreno

Rogelio Samuel Valencia Pérez

Arq. Josel¡n

v
E¡ C€nrfo Minao Col. V..t¿ Priera, Edificio No- 2_3 pl¿nr¿ b¿j¿,

Pehue d€ sorq Heo,, C.e ¡2080
Tel: or(7 )n7 Sooo dr.319]

lw.hidalgogob mx

No se presentó.

No se presentó,

de gobierno, s€ntenciados, proc€s€dos, áreá p€r¡metral scabados e ¡nsFqc¡ones, ubicada en lá

4.-

7.-

No se oresento.

Nota: Esras firmas oertenecen ¡lAcrá cicunstánc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública delActodeJunra de Aclaraciones a

lás 86ses de Licitación Públaca Nacional No. €O-SOPOÍ-N13-2OIa corespond¡ente a la obra: ampl¡¿ción de dorm¡tor¡os,

lula de All6n\e, Estado de Hidalgo. i
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